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INFORME EVALUACIÓN CONVOCATORIA NEGOCIACIÓN CONJUNTA No. 001 DE 2022 
 
 
 
OBJETO: SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS E INSUMOS Y DISPOSITIVOS MEDICO QUIRÚRGICOS PARA LAS EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO HOSPITAL DE LA VEGA, HOSPITAL MARÍA AUXILIADORA DE MOSQUERA, HOSPITAL NUESTRA 
SEÑORA DEL ROSARIO DE SUESCA, Y HOSPITAL SAN JOSÉ DE GUADUAS, CUNDINAMARCA 
 
 
En el Municipio de  la vega Cundinamarca a los catorce (14) días del mes de marzo de 2022, nos reunimos los miembros del Comité de 
Compras y Contratos de la LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO HOSPITAL DE LA VEGA, HOSPITAL MARÍA AUXILIADORA 
DE MOSQUERA, HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO DE SUESCA, Y HOSPITAL SAN JOSÉ DE GUADUAS, 
CUNDINAMARCA con el propósito de evaluar las propuestas técnico económicas presentadas dentro del proceso de contratación 
NEGOCIACIÓN CONJUNTA No. CP- 001 DE 2022 
 
 
PROPUESTAS RECIBIDAS:  
Se recibieron un total de tres (3) ofertas conforme al siguiente detalle: 
 
PROPUESTA 1: CONMEDIC S.A.S              NIT: 830-095.360-5 
PROPUESTA 2: POLIFARMA                       NIT: 800.151.064-0 
PROPUESTA 3: DISCOLMEDICA S.A.S     NIT: 828.002.423-5 
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1. VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES  

 
REQUISITOS HABILITANTES OFERENTE 1 OFERENTE 2 OFERENTE 3 

REQUISITOS JURIDICOS CONMEDIC S.A.S POLIFARMA DISCOLMEDICA 

        

Registro mercantil expedido por la cámara de comercio  CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Certificado de existencia y representación  CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Registro Único de Proponentes RUP  CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Carta de presentación de la propuesta Anexo N°1 CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Fotocopia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal. CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Fotocopia del Registro Único Tributario – RUT. CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Certificación de paz y salvo de pago de aportes de seguridad social y parafiscales CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Garantía de seriedad de la propuesta CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Certificado de Antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Certificado de Antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la República CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Certificado de Antecedentes judiciales del representante legal expedido por la Policía.  CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Certificado de medidas correctivas  CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Balance General y Estado de resultados CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Propuesta técnica CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Propuesta Económica CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

        

EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA       

        

Certificación y/o contratos ejecutados y liquidados en los últimos cinco (5) años, cuyo objeto 
esté directamente relacionado con el de la presente contratación. La suma de los contratos y/o 
certificaciones  debe ser igual o superior al 100% del valor estimado del presente contrato o 
más  

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

        

CAPACIDAD FINANCIERA       
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A) NIVEL DE ENDEUDAMIENTO  CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

B) INDICE DE LIQUIDEZ CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

C) CAPITAL NETO DE TRABAJO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

D) RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE 

E) RENTABILIDAD DEL ACTIVO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE 

        

CUMPLIR CON LA TOTALIDAD DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
EXIGIDAS EN EL ANEXO TÉCNICO No. 2, y No. 03        

Relación de los elementos o productos ofertados 

CUMPLE ANEXO 
3 / NO OFERTA 

ANEXO 2 

CUMPLE 
ANEXO 3 

SOLO 
OFERTA A LA 

VEGA/ NO 
OFERTA 
ANEXO 2  CUMPLE 

Registro Sanitario del INVIMA CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Manejo de Residuos Hospitalarios CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Carta de Compromiso donde se comprometerá a entregar los medicamentos con fecha no 
inferior dieciocho (18) meses de vida útil y a cambiar los productos cuya fecha de expiración 
sea menor a seis (6) meses, dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de notificación, 
aun cuando los contratos celebrados cumplan su vigencia y/o vencimiento 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Carta firmada por el representante legal de la empresa o persona natural donde certifique estar 
inscritos en el programa de Farmacovigilancia y Tecnovigilancia Nacional y no haber tenido 
eventos  adversos serios en el uso del medicamentos y dispositivos médicos, y que notifique el 
responsable del programa, correo electrónico y teléfono 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

BPM: Se debe anexar archivo escaneado nítido y legible del certificados de BPM del laboratorio 
fabricante  

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Concepto Técnico Higiénico- Sanitario CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Resolución vigente del Fondo Nacional de Estupefacientes, para la compra y distribución de 
medicamentos Controlados N/A N/A CUMPLE 

Fichas técnicas de los productos cotizados en medio magnético CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
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RESULTADO REQUISITOS HABILITANTES 

 
 

OFERENTE REQUISITOS 
HABILITANTES 

JURIDICOS 

REQUISITOS 
HABILITANTES 
EXPERIENCIA 

REQUISITOS 
HABILITANTES 
INDICADORES 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
HABILITANTES 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS MÍNIMAS 

     

CONMEDIC S.A.S              
NIT: 830-095.360-5 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

POLIFARMA                       
NIT: 800.151.064-0 

CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE 

DISCOLMEDICA S.A.S     
NIT: 828.002.423-5 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 
 

De lo anterior, los siguientes DOS (2) OFERENTES se encuentran habilitados para continuar con la calificación: 
 

• CONMEDIC S.A.S              NIT: 830-095.360-5 

• DISCOLMEDICA S.A.S     NIT: 828.002.423-5 
 
 
 

A continuación, se procede a realizar con las dos ofertas habilitadas la EVALUACION ECONOMICA, EXPERIENCIA Y 
OPORTUNIDAD DE ENTREGA: 
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2. EVALUACIÓN PROPUESTA 

 
 
 

CUADRO DE EVALUACIÓN 
PROPUESTAS HABILITADAS  

 

ITEM CRITERIOS DE CALIFICACIÓN CONMEDIC DISCOLMEDICA PUNTAJE MÁXIMO 

1 EVALUACION ECONOMICA     

• OFERTA ECONOMICA POR 
ITEM 

51,3 56,2 65 

• DESCUENTO POR PAGO 0 5 5 

2  
EXPERIENCIA 

8 12 20 

3 OPORTUNIDAD EN LA ENTREGA 0 10 10 

 TOTAL PUNTAJE 59,3 91,2                 100 
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INTEGRANTES COMITÉ EVALUADOR 

 
 

ESE HOSPITAL SAN JOSE DE GUADUAS 
 
 
 
MILDER JOHANA CARDOZO                                             PEDRO YESID RINCON                       OSCAR FERNANDO PAVA RUIZ 
Asesora Jurídica                                                                   Regente Farmácia                                 Subgerente Administrativo y financeiro 
 
 

ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO DE SUESCA 
 

 
ARNOLD CHIQUIZA FANDIÑO                                            TATIANA CASTELLANOS MESTIZO 
Subgerente   Científico                                                           Regente Farmácia 
 
 

ESE HOSPITAL DE LA VEGA 
 

 
MIRYAM JOHANA CABEZAS GUTIÉRREZ                               NOHORA PARRADO                                 CIRO ALFONSO QUIROGA                                                                                                      
Contador                                                                                        Regente Farmácia                                      Asesor Jurídico                                                                            
 

 
HOSPITAL MARÍA AUXILIADORA DE MOSQUERA 

 
MARÍA LUISA TORRES GONZÁLEZ 
Líder de Almacén 
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